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ASUNTO : Opiluón legal sobre el ReC1USo Impugnativo de 
Rt consilkración f ormulado p or el servido, 
ELEODORO BALBOA ALEJANDRO. conJra la 
JlJ.N°332-2000-AGNIJ 

REFERENCIA • Recurso Impugnativo áe Reconsideración con 
Registro de trámite Nº 003581. 

FECHA • Lima, octubre 09 del 2000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
documento de la referencia. de cuyo contenido y análisis, es pertinente 
emitir las siguientes apreciaciones y consiguiente opinión legal: 

l. ANI'ECEDENTES: 

1.1. De lo actuado se infiere que. el recurrente dentro el término de ley, 
interpone Recurso Impugnatzvo de Reconszderación contra la 
R.J.Nº332-2000-AGNJJ de fecha 15.09.2000. que dispone imponer 
sanción administrativa de amo12estación y la consiguiente reposición 
solidaria en ¡orma porcentual ae un equipo proyector multimedia, de 
propiedad del Archi,•o General de la Nación. contra un grupo de 
servidores_. entre los que se encuentra el recurrenre, como resultado 
de ia pérdida del bien durante el traslado del lugar del evento 
(IND E COPI) a la sede Jnstlluc10nal, por no estar de acuerdo con lo 
dispuesto por dicha resolución. 

1.2 Del contendido de la resolución impugnada, se puede apreciar que 
el recurrente fae sancionado admimstrativamente con amonestación 
y con la obltgaczón de reponer conjuntamente a los demás servidores 
involucrados en la pérdida del citado bien, por cuanto actúo 
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negligentemente, al no tomar las precauciones para salvaguardar 
debidamente el bien público el d Ja, de los hechos (21. O 7. 2000 ), 
teniendo en cuenta su calidad de Jefe del equtpo de servidores 
encargados de dirigir el referido evento, por consiguiente estaba 
baJO su entera responsabilidad cautelar los bienes y personal a su 
cargo, considerando además su condición de Director Nacional de 
la Dirección Nacional de Desarrollo Arckivístico y Archivo 
Intermedio dei Archivo de la Nación, responsable de la 
organización y desarrollo del citado certamen. 

2. ANALJSIS: 

2.1 Entre los fundamentos de hecho y derecho expuestos en el recurso 
de autos, el recurrente precisa que la resolución impugnada no se 
afusta a los hechos y a las disposiciones legales y administrativas 
vigentes, por cuanto en el desarrollo del evento no estaba 
directamente a cargo de la custodia del bien perdido, 11l1lY al 
contrario. en SN. condición de Director Nacional no podía 
encargane de cargar, instalar y retonuu los eq11.ipos llJiliz,ados 
para ello delegó responaa/Jiüdades, por lo que su participación se 
limaó a la organización y dirección de la "Décima Reunión 
Técnica de Archivos Administrativos. lo cual supone mayor 
responsabilidad en todos los aspectos, ya sea en el control 
paJrimoni.al de los bienes uti.lit.ados, así como de supervif ar el 
cumplimiento de las jimc.ione., delegadas del personal a SN. cargo 
hasta el final del evento. 

2.2 En lo referente al aspecto formal del recurso ae autos, la 
recullente no ofrece ninguna pnuba nueva amparabk que 
pueda meriiuarse en esta mstancia, JUndamentando su 

/¡ ~ impugnación sólo en cuestiones de hecho )' derecho que no 
fl ., • , enervan la aplicación de las normas que sustentan ia medida 
\ . ~ 8 disciplinaria impuesra. asi como la obligación de reposición 
-~~ _ con1unta del bien perdido. 

2. 3. Al respecto el artkJllo 98º<ÜlD.S.N902-94-JUS- TUO de la Ley 
de Normas Generales de Procedimientos Administrativos establece 
que, "el ReClll'SO de Reconsideración se interpondrá arde el mismo 
6rgano que dict6 la primera resohuión in,pugnada, debiendo 
necesariamente SJ1Stentarse en nueva prueba instrum.enJ.al". 
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CONCLUSIO1Y: 

1. Conforme es de verse de los fundamentos de hecho y derecho que se 
tiitne a ta vista, e.l recurre11te, almarge,i de sostener argumentos 
subjetivos, no Ita suste1itado su impugnación con nueva prueba 
instrumental que desvirtúen los hechos que motivaron la sanción 
impuesta y la reposición sobreviniente, por cuanto dichos 
fimdamentos, ,w -/Unen calidad de ltlleva p11leba ÍltSÚ1llltentJú 

necesaria. tal como lo establece la norma citada, 

OPINIONLEGAL 

Estando a los fimdamentos de hecho y derecho que se exponen, 
teniendo en consideración que la impugnación for11111lada ,w se ha 
sustentado con m1.eva pTUeba i»strumenJal. necesaria en esta instancia., 
esta Dirección. General de Asesorta Jurldica se permite OPINAR Y 
RECOMENDAR QUE DEBE DECLARARSE IldPROCEDENTE EL 
RECURSO DE RECONSmERACIÓN de autos, debiéndose para tal 
efecto emitir la correspondiente Resolución Jefatura/. 

Atentamente. 
LPC.-


